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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
ORGANISMO OPERADOR PARAMUNICIPAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO

DESCENTRALIZADO DE LAS AUTORIDADES DEL AYUNTAMIENTO DE RIOVERDE S.L.P.
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I N T R O D U C C I Ó N

El presente Manual de Procedimientos del Organismo Operador Paramunicipal enmarca las funciones que se realizan de manera
cotidiana por parte de los diferentes puestos que interactúan en el desarrollo de las actividades en nuestro ámbito laboral.
Así mismo tiene como propósito generar información detallada de los procesos llevados a cabo a fin de contar con herramientas
que permitan la plena identificación de las actividades y la realización de las mismas para la consecución de los objetivos
organizacionales. Como un proceso de mejora y establecer formas para ejecutar procesos internos incorporando además
cualidades de legalidad, rapidez en la ejecución y certeza para quien las aplica.

Por lo tanto, dicho manual concentra la información necesaria para que todos los integrantes de este Organismo puedan
identificar, conocer y desarrollar sus capacidades en el puesto o área determinada y promuevan el crecimiento eficaz de nuestra
empresa.

O B J E T I V O   D E L   M A N U A L

El presente Manual de Procedimientos tiene como objetivo servir de instrumento de apoyo en el funcionamiento institucional, al
compendiar en forma ordenada, secuencial y detallada las operaciones realizadas por el Organismo Operador Municipal de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Rioverde.
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Promover una cultura organizacional eficaz generada por la realización ordenada de las funciones administrativas y operativas
que permitan cumplir con las metas y objetivos del organismo y con el desarrollo integral de los trabajadores.

Este documento se modificará de acuerdo a los requerimientos y necesidades de los procesos según lo requiera las condiciones
internas como externas que influyen en los propósitos de este Organismo.

M A R C O   J U R Í D I C O FEDERAL

 Constitución Política De Los Estados Unidos Mexicanos

 Ley De Aguas Nacionales


Ley Federal del Trabajo

 Ley General De Transparencia Y Acceso A La Información Pública

 Ley de Coordinación Fiscal

 Ley De Protección De Datos Personales En Posesión De Los Particulares

 Ley General De Contabilidad Gubernamental


ESTATAL

Constitución Política del Estado de San Luis Potosí
 Ley De Aguas Para El Estado De San Luis Potosí


 Ley De Transparencia Y Acceso A La Información Pública Del Estado

 Ley De Protección De Datos Personales Del Estado De San Luis Potosí
 Ley Orgánica Del Estado De San Luis Potosí

 Ley Orgánica Del Municipio Libre De San Luis Potosí

 Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí

 Ley de Archivos del Estado de San Luis Potosí

 Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado y Municipios de San Luis Potosí

 Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí

 Ley de Trabajadores al Servicio de las Instituciones Públicas del Estado de San Luis Potosí

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí

 Ley de Procedimientos Administrativos del Estado y Municipios de San Luis Potosí

 Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí

 Ley de Hacienda para los Municipios de San Luis Potosí

 Ley de Entrega a Recepción de los Recursos Públicos del Estado de San Luis Potosí


MUNICIPAL

 Ley De Cuotas Y Tarifas Para La Prestación De Servicios Públicos Del Organismo Operador De Agua Potable De Rioverde S.L.P.
2019


 Decreto 923.- Reformas Y Derogaciones De Y Al Decreto Legislativo No. 104 por El Que Se Crea El Organismo Operador

Paramunicipal Descentralizado Del Ayuntamiento De Rioverde, S.L.P.

 Reglamento Interior
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 Presupuesto De Egresos Y Tabulador De Remuneraciones

JUNTA DE GOBIERNO

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
Junta de Gobierno Versión: Primera

Nombramiento del Director General del Organismo.

Objetivo del Procedimiento: “Realizar una selección analítica y consensada del titular del                 Organismo”.

Áreas de Aplicación:  Junta de Gobierno

1 La Junta de Gobierno propondrá aspirantes a ocupar la Dirección General del Organismo Operador.

2 La Junta de Gobierno analizará a todos los candidatos siguiendo los lineamientos considerados.

3 La Junta de Gobierno realizará un estudio profesional y objetivo sobre las personas que interesan para el puesto, debiendo éstas
cumplir con los requisitos previstos en la Ley de Aguas para el estado de San Luis Potosí, así como lo dispuesto en el reglamento
interior del Organismo.

4 La Junta de Gobierno somete a votación la propuesta para realizar la elección.

5 La Junta de Gobierno anuncia la designación de la persona que ocupará el cargo.

6 La Junta de Gobierno toma protesta al titular designado y se levanta acta del protocolo correspondiente.

Nombre del Procedimiento: Nombramiento del Director General del Organismo.

Responsable Operación
Núm. Descripción de la Actividad

Junta de Gobierno 1 Presenta varias alternativas susceptibles a ocupar el cargo
de Director de la dependencia.

Junta de Gobierno 2 Analiza a cada uno de los propuestos examinando las
características individuales requeridas.

Junta de Gobierno 3 Examina la información obtenida para formar los criterios
de selección.

Junta de Gobierno 4 Votará las alternativas presentadas para permitir elegir a la
persona idónea para el cargo, se aprueba:

a) Sí, se lleva a cabo el nombramiento,
b) No, selección de otro candidato

Junta de Gobierno 5 Elige la mejor opción existente que desempeñara la función
encomendada.

Junta de Gobierno 6 Proporciona certeza al acto consumado mediante acta de
hechos debidamente rubricada.
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DIAGRAMA DE FLUJO

INICIO 1 2

2

JUNTA DE
GOBIERNO

PRESENTA VARIAS
ALTERNATIVAS
SUSCEPTIBLES A OCUPAR
EL CARGO DE DIRECTOR DE
LA DEPENDENCIA

JUNTA DE
GOBIERNO

ANALIZA A CADA UNO DE LOS
PROPUESTOS EXAMINANDO LAS
CARACTERÍSTICAS INDIVIDUALES
REQUERIDAS

JUNTA DE
GOBIERNO

1

EXAMINA LA INFORMACIÓN
OBTENIDA PARA FORMAR LOS
CRITERIOS DE SELECCIÓN

JUNTA DE
GOBIERNO

¿SE APRUEBA?

SI NO

SELECCIÓN DE
OTRO
CANDIDATO

ELIGE LA MEJOR OPCIÓN
EXISTENTE QUE
DESEMPEÑARA LA
FUNCIÓN ENCOMENDADA

FIN

JUNTA DE
GOBIERNO

JUNTA DE
GOBIERNO

VOTARÁ LAS ALTERNATIVAS
PRESENTADAS PARA PERMITIR
ELEGIR A LA PERSONA IDÓNEA
PARA EL CARGO

PROPORCIONA CERTEZA
AL ACTO CONSUMADO
MEDIANTE ACTA DE
HECHOS DEBIDAMENTE
RUBRICADA
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Registro

Documento Anexo
Acta de Sesión de la Junta de Gobierno del Organismo Anexo 1

DIRECCIÓN GENERAL

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
Dirección General Versión: Primera

Coordinación de las Diversas Áreas del Organismo

Objetivo del Procedimiento:

“Organizar las actividades de todos los departamentos del Organismo a fin de contar con la mayor eficacia posible en la
administración técnica y administrativa”.

Áreas de Aplicación:
* Direcciones de los Departamentos del Organismo.

Nombre del Procedimiento: Coordinación de las diversas áreas del Organismo.

1  La Dirección General efectuará una reunión con las diferentes áreas del Organismo con el fin de implementar la planeación de
las funciones propias de cada departamento.

2 El Director General solicitará que los Departamentos presenten información de manera periódica, para contar con esta cuando
sea requerida.

3  El Director General establecerá un mecanismo de vigilancia que permita la realización de lo establecido.

4  El auxiliar de Dirección General tomará conocimiento de lo acordado.

5 El Director General determinará si la información es la solicitada o requiere retroalimentación.

6  El Director General corrobora la entrega de informes completos.

7 El auxiliar de Dirección General archivará lo recibido de tal manera que logre identificarlo por departamento.

Nombre del Procedimiento: Coordinación de las diversas áreas del Organismo.

Responsable Operación
Núm. Descripción de la Actividad

Director General 1 Convoca a reunión para la coordinación eficiente de todas las áreas
del Organismo.

Director General 2 Informa a los jefes de Departamento la importancia de plasmar la
información de su área mediante informes.

Director General 3 Vigilará que se lleve a cabo el reporte de lo solicitado.

Auxiliar de Dirección 4 Levanta reporte de lo estipulado en la junta.

Director General 5 Revisa todos los datos reportados realizando un análisis de la
información presentada:

a) es correcta, se archivará
b) incompleta, necesita proporcionar otros datos

Director General 6 Aprueba la entrega de lo solicitado conforme a lo señalado.

Auxiliar de Dirección 7 Recopila lo entregado por las diferentes áreas realizando una
clasificación idónea.
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DIAGRAMA DE FLUJO

2

DIRECTOR
GENERAL

INFORMA A LOS JEFES DE
DEPARTAMENTO LA
IMPORTANCIA DE PLASMAR LA
INFORMACIÓN DE SU ÁREA
MEDIANTE INFORMES

DIRECTOR
GENERAL

1

LEVANTA REPORTE DE LO
ESTIPULADO EN LA JUNTA

DIRECTOR
GENERAL

REVISA TODOS LOS DATOS
REPORTADOS REALIZANDO UN
ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN
PRESENTADA:

¿CORRECTA?

SI NO

INICIO

DIRECTOR
GENERAL

CONVOCA  A REUNIÓN
PARA LA COORDINACIÓN
EFICIENTE DE TODAS LAS
ÁREAS DEL ORGANISMO

SOLICITA LA
INFORMACIÓN
COMPLETA A
JEFES DE DEPTO.

AUXILIAR DE
DIRECCION

RECOPILA LO ENTREGADO
POR LAS DIFERENTES

ÁREAS REALIZANDO UNA
CLASIFICACIÓN IDÓNEA

FIN

1

VIGILARÁ QUE SE LLEVE A CABO
EL REPORTE DE LO SOLICITADO

AUXILIAR DE
DIRECCION

2

DIRECTOR
GENERAL

APRUEBA LA ENTREGA DE
LO SOLICITADO

CONFORME A LO
SEÑALADO

:
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
Dirección General Versión: Primera

Presentación de informes del Organismo

Objetivo del Procedimiento:

“Informar de manera oportuna sobre la situación operacional de la Empresa”.

Áreas de Aplicación:

* Presidencia Municipal

* Junta de Gobierno

* Consejo Consultivo

Nombre del Procedimiento: Presentación de Informes del Organismo.

1 El Director General solicitará al asistente de Dirección la información presentada por los departamentos.

2 El auxiliar de Dirección proveerá de dicha información a fin de preparar lo concerniente en el dictamen a presentar.

3 El Director General generará el concentrado de lo que se va a entregar.

4 El Director General proporcionará la recopilación al asistente de Dirección para su organización.

5 El auxiliar de Dirección clasifica de manera ordenada y presentable dicha información.

6 El auxiliar de Dirección se encarga del envío de los informes solicitados cerciorándose que hayan sido recibidos.

7 El auxiliar de Dirección informa al Director General del envío y recepción de los documentos.

8 El auxiliar de Dirección General procede a encarpetar lo enviado a fin de contar con el respaldo.

Nombre del Procedimiento: Presentación de Informes del Organismo.

Responsable
Operación

Núm. Descripción de la Actividad

Director General 1 Solicita la información presentada con anterioridad por cada uno de los
departamentos.

Auxiliar de Dirección 2 Proporciona lo solicitado derivado de la entrega de los jefes de departamento.

Director General 3 Analiza los reportes generados para realizar la presentación de manera
eficiente.

Director General 4 Entrega la información debida examinada para que se dé la formalidad a lo que
se enviará.
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Auxiliar de Dirección 5 Organiza los documentos generados de manera presentable y correcta.

Auxiliar de Dirección 6 Realiza el envío en tiempo y forma con la debida formalidad necesaria.

Auxiliar de Dirección 7 Notifica al Director la entrega satisfactoria del material a quien así fue
destinado.

Auxiliar de Dirección 8 Actualiza su archivo a fin de tenerlo clasificado de manera eficaz para cumplir
con cualquier solicitud de aclaración que se presente.

DIAGRAMA DE FLUJO

ORGANIZA LOS DOCUMENTOS
GENERADOS DE MANERA
PRESENTABLE Y CORRECTA

2

AUXILIAR DE
DIRECCION

PROPORCIONA LO SOLICITADO
DERIVADO DE LA ENTREGA DE LOS
JEFES DE DEPARTAMENTO

DIRECTOR
GENERAL

1

ENTREGA LA INFORMACIÓN
DEBIDA EXAMINADA PARA
QUE SE DÉ LA FORMALIDAD A
LO QUE SE ENVIARA

AUXILIAR DE
DIRECCION

NOTIFICA AL DIRECTOR LA
ENTREGA SATISFACTORIA
DEL MATERIAL A QUIEN
ASÍ FUE DESTINADO

FIN

ASISTENTE DE
DIRECCION

AUXILIAR DE
DIRECCION

ACTUALIZA SU ARCHIVO A FIN DE
TENERLO CLASIFICADO DE
MANERA EFICAZ PARA CUMPLIR
CON CUALQUIER SOLICITUD DE
ACLARACIÓN QUE SE PRESENTE

INICIO

DIRECTOR
GENERAL

SOLICITA LA INFORMACIÓN
PRESENTADA CON
ANTERIORIDAD POR CADA
UNO DE LOS
DEPARTAMENTOS

1

ANALIZA LOS REPORTES
GENERADOS PARA REALIZAR LA
PRESENTACIÓN DE MANERA
EFICIENTE

DIRECTOR
GENERAL

2

REALIZA EL ENVÍO EN TIEMPO
Y FORMA CON LA DEBIDA
FORMALIDAD NECESARIA

AUXILIAR DE
DIRECCION
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Registro

Documento Anexo
Informes Anexo 3

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
Dirección General Versión: Primera

Elaboración de la propuesta del Proyecto Estratégico de
Desarrollo del Organismo.

Objetivo del Procedimiento:

“Contar con el pleno conocimiento de las metas organizacionales de esta dependencia”.

Áreas de Aplicación:
* Dirección General

Nombre del Procedimiento: Elaboración de la propuesta del proyecto estratégico de desarrollo del organismo.

1 El Director General convocará a junta con los jefes de departamento.

2 El auxiliar de Dirección levantará lista de asistencia con la totalidad de los citados.

3 El Director General solicitará a los presentes opiniones o ideas sobre los objetivos que se pretenden cumplir en la empresa.

4 El auxiliar de Dirección tomará nota de lo comentado para la elaboración del trabajo proyectado.

5 El Director General realizará un análisis de lo resultante de la reunión para dar paso a la realización de lo conducente.

6 El Director General solicitará la aprobación de la Junta de Gobierno.

7 El Director General proporcionará al asistente de Dirección la propuesta debidamente autorizada para realizar el manejo
correspondiente.

8 El auxiliar de Dirección General procurará la clasificación de lo entregado para entregarlo cuando sea requerida la actualización
del mismo.

Nombre del Procedimiento: Elaboración de la propuesta del proyecto estratégico de desarrollo del organismo.

Responsable
Operación

Núm. Descripción de la Actividad

Director General 1 Programará reunión con los encargados de departamento para lograr la
interacción de ideas

Auxiliar de Dirección 2 Vigilará la presencia de todos los citados levantando concentrado de
asistencia.

Director General 3 Pedirá la participación de los presentes en la generación de proyectos
redituables para el Organismo.

Auxiliar de Dirección 4 Relacionará lo expuesto mediante la elaboración de una sinopsis sobre
lo sugerido o comentado.
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DIAGRAMA DE FLUJO

DIRECTOR
GENERAL

2
1

FIN

DIRECTOR
GENERAL

DIRECTOR
GENERAL

PROGRAMARÁ REUNIÓN CON LOS
ENCARGADOS DE DEPARTAMENTO PARA
LOGRAR LA INTERACCIÓN DE IDEAS

RELACIONARÁ LO EXPUESTO
MEDIANTE LA ELABORACIÓN DE
UNA SINOPSIS SOBRE LO SUGERIDO
O COMENTADO

SOLICITARÁ LA APROBACIÓN DEL
PROYECTO ELABORADO

AGENDARÁ PARA SU
REVISIÓN Y
ACTUALIZACIÓN CUANDO
ÉSTA SE PRESENTE

PEDIRÁ LA PARTICIPACIÓN DE LOS PRESENTES
EN LA GENERACIÓN DE PROYECTOS
REDITUABLES PARA EL ORGANISMO

SI NO

AUXILIAR DE
DIRECCION

¿APROBADO?

DIRECTOR
GENERAL

OTORGARÁ EL TRABAJO
APROBADO A FIN DE
ESTAR ACCESIBLE PARA SU
CONSULTA

AUXILIAR DE
DIRECCION

AUXILIAR DE
DIRECCION

TRATARÁ DE MANERA MINUCIOSA EL
CONCENTRADO DE INFORMACIÓN
ADECUANDO LAS IDEAS A LO
PRETENDIDO POR LA EMPRESA A
CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO

VIGILARÁ LA PRESENCIA DE TODOS
LOS CITADOS LEVANTANDO
CONCENTRADO DE ASISTENCIA

DIRECTOR
GENERAL

REALIZARA LAS
ADECUACIONES
PERTINENTES

INICIO 1 2

Director General

Director General

Director General

Auxiliar de Dirección

5

6

7

8

Tratará de manera minuciosa el concentrado de información adecuando
las ideas a lo pretendido por la empresa a corto, mediano y largo plazo.

Solicitará la aprobación del proyecto elaborado:

a) Sí, aprobado
b) No, realizar las adecuaciones pertinentes

Otorgará el trabajo aprobado a fin de estar accesible para su consulta

Agendará para su revisión y actualización cuando ésta se presente.
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Documento de referencia

Documento
Código (cuando

aplique)
Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí (art. 94) No Aplica

Reglamento Interior del Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado
y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del H. Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P. No Aplica

Registro

Documento Anexo
Proyecto Estratégico Anexo 4

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
Auxiliar Administrativo de Dirección Versión: Primera

Coordinar la Agenda del Director General

Objetivo del Procedimiento:

“Organizar de manera eficiente las actividades del Área de Dirección”.

Áreas de Aplicación:
* Dirección General

Nombre del Procedimiento: Coordinar la Agenda del Director General.

1 El auxiliar de Dirección enlistará las actividades que requieren la atención del Director.

2 El Secretario Particular de Dirección de manera conjunta con el Auxiliar de Dirección clasificarán las entrevistas priorizando por
orden de importancia.

3 El Secretario Particular de Dirección informará al Director sobre la agenda programada.

4 El auxiliar de Dirección concertará las citas con fecha y hora programada.

5 El Director General atenderá la agenda girando las instrucciones correspondientes a determinado departamento a través del
Secretario Particular de Dirección.

Nombre del Procedimiento: Coordinar la Agenda del Director General.

Responsable Operación
Núm. Descripción de la Actividad

Auxiliar de Dirección 1 Relacionará las peticiones de entrevista que se presenten.

Secretario Particular de
Dirección/Auxiliar de

Dirección

2 Organizará de manera programada las reuniones establecidas.

Secretario Particular de 3 Dará a conocer al Director los pormenores de la agenda proyectada.
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DIAGRAMA DE FLUJO

DARÁ A CONOCER AL DIRECTOR LOS
PORMENORES DE LA AGENDA
PROYECTADA

INICIO

1

1

FIN

SECRETARIO
PARTICULAR

AUXILIAR DE
DIRECCION

RELACIONARÁ LAS PETICIONES DE
ENTREVISTA QUE SE PRESENTEN

SECRETARIO
PART/AUX. DE

DIRECCION

ORGANIZARÁ DE MANERA
PROGRAMADA LAS REUNIONES
ESTABLECIDAS

DIRECTOR
GENERAL

DARÁ LA ATENCIÓN SOLICITADA
E INSTRUIRÁ LA REALIZACIÓN
DE LO CONDUCENTE SEGÚN
CORRESPONDA

AUXILIAR DE
DIRECCION

REALIZARÁ LA PLANIFICACIÓN DE
LAS CITAS PROGRAMADAS

Documento de referencia

Documento Código (cuando
aplique)

Reglamento Interior del Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado
y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del H. Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P. No Aplica

Registro

Documento Anexo
Agenda del Director Anexo 5

Dirección

Auxiliar de Dirección 4 Realizará la planificación de las citas programadas.

Director General 5 Dará la atención solicitada e instruirá la realización de lo conducente
según corresponda.
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Objetivo del Procedimiento:

“Brindar un servicio de calidad a los usuarios del Organismo”.

Áreas de Aplicación:

* Dirección General

* Departamentos del Organismo

Nombre del Procedimiento: Atención de usuarios.

1 El auxiliar de Dirección concertará según corresponda cualquier solicitud que tengan a bien requerir las personas.

2 El auxiliar de Dirección procurará dar solución a los requerimientos o guiar al departamento correspondiente.

3 El auxiliar de Dirección turnará la solicitud del usuario que no fuese solucionada en determinada área de la empresa.

4 El Director General atenderá de manera directa ofreciendo la pronta solución a lo solicitado.

5 El Director General dará instrucciones al área correspondiente sobre el tratamiento que se dará a determinado usuario.

Nombre del Procedimiento: Atención de usuarios.

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
Auxiliar Administrativo de Dirección Versión: Primera

Atención a Usuarios

Responsable
Operación

Núm. Descripción de la Actividad

Auxiliar de Dirección 1 Recibirá cualquier solicitud presentada ante la Dirección del organismo.

Auxiliar de Dirección 2 Solicitará apoyo de los diferentes departamentos para agilizar la
solución.

Auxiliar de Dirección 3 Informará al Director de cualquier caso que por su naturaleza dependa
de él su solución.

Director General 4 Estudiará cada caso para conocer el trámite que se deba realizar
procurando una respuesta favorable.

Director General 5 Dará instrucciones al personal que corresponda en vías de la solución
al requerimiento presentado.
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INFORMARÁ AL DIRECTOR DE
CUALQUIER CASO QUE POR SU
NATURALEZA DEPENDA DE ÉL SU
SOLUCIÓN

AUXILIAR DE
DIRECCION

INICIO

1

1

FIN

AUXILIAR DE
DIRECCION

RECIBIRÁ CUALQUIER SOLICITUD
PRESENTADA ANTE LA DIRECCIÓN DEL
ORGANISMO

AUXILIAR DE
DIRECCION

SOLICITARÁ APOYO DE LOS
DIFERENTES DEPARTAMENTOS PARA
AGILIZAR LA SOLUCIÓN

DIRECTOR
GENERAL

DARÁ INSTRUCCIONES AL
PERSONAL QUE CORRESPONDA
EN VÍAS DE LA SOLUCIÓN AL
REQUERIMIENTO PRESENTADO

DIRECTOR
GENERAL

ESTUDIARÁ CADA CASO PARA
CONOCER EL TRÁMITE QUE SE
DEBA REALIZAR PROCURANDO
UNA RESPUESTA FAVORABLE.

Documento de referencia
Documento Código (cuando

aplique)

Reglamento Interior del Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado
y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del H. Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P. No Aplica

COORDINACIÓN DE ARCHIVO

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
Coordinación de Archivo Versión: Primera
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Manejo de Archivo y correspondencia recibida.

Objetivo del Procedimiento:

“Organizar de manera eficiente los documentos y solicitudes dirigidas a las diferentes Áreas del Organismo”.

Áreas de Aplicación:

* Coordinación de Archivo

* Departamentos del Organismo

Nombre del Procedimiento: Manejo de Archivo y correspondencia recibida.

1 El auxiliar de Dirección recibirá los oficios que tienen como destino al titular del organismo.

2 El auxiliar de Dirección ordenará según lo indicado por la Coordinación de Archivo.

3 El auxiliar de Dirección comunicará al Director los trámites recibidos.

4 El Director General tomará las medidas conducentes para dar contestación a lo requerido.

5 El Director General instruirá al auxiliar de Dirección responder lo correspondiente y/o turnar al Área pertinente.

6 El auxiliar de Dirección responderá lo considerado por el organismo amparándose con la recepción de esta información.

7 La Coordinadora de Archivo clasificará este y cada uno de los procedimientos realizados.

Nombre del Procedimiento: Manejo de Archivo y correspondencia recibida

Responsable
Operación

Núm. Descripción de la Actividad

Auxiliar de Dirección 1 Recibirá todos los documentos dirigidos al Director como titular del
Organismo plasmando sello de recibido.

Coordinadora de
Archivo/Auxiliar de

Dirección

2 Dará el manejo respectivo a los documentos recibidos realizando una
clasificación determinada.

Auxiliar de Dirección 3 Hará del conocimiento del Director lo que se tiene recibido para
comenzar a analizarlo.

Director General 4 Estudiará lo que se está requiriendo para formular su contestación
inmediata y sin contratiempos.

Director General 5 Ordenará dar contestación a lo mencionado incluyendo información de
cierta área si así lo considera conveniente.

Auxiliar de Dirección 6 Entregará lo solicitado ante la persona o instancia interesada
entregando un juego y solicitando firma para dejar una copia en sus
expedientes.

Coordinadora de
Archivo

7 Organizará este y cada uno de los requerimientos que se presentan
procurando la actualización constante de sus encarpetados.
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AUXILIAR DE
DIRECCION

2

INICIO

1

1 2

RECIBIRÁ TODOS LOS DOCUMENTOS
DIRIGIDOS AL DIRECTOR COMO TITULAR
DEL ORGANISMO PLASMANDO SELLO DE
RECIBIDO

COORD. DE
ARCHIVO/AUXILIAR

DE DIRECCION

ENTREGARÁ LO SOLICITADO ANTE LA
PERSONA O INSTANCIA INTERESADA
ENTREGANDO UN JUEGO Y SOLICITANDO
FIRMA PARA DEJAR UNA COPIA EN SUS
EXPEDIENTES

HARÁ DEL CONOCIMIENTO DEL DIRECTOR LO
QUE SE TIENE RECIBIDO PARA COMENZAR A
ANALIZARLO

DIRECTOR
GENERAL

COORD.  DE
ARCHIVO
GENERAL

FIN

DARÁ EL MANEJO RESPECTIVO A LOS
DOCUMENTOS RECIBIDOS
REALIZANDO UNA CLASIFICACIÓN
DETERMINADA

AUXILIAR DE
DIRECCION

ESTUDIARÁ LO QUE SE ESTÁ
REQUIRIENDO PARA FORMULAR SU
CONTESTACIÓN INMEDIATA Y SIN
CONTRATIEMPOS

DIRECTOR
GENERAL

ORDENARÁ DAR CONTESTACIÓN A LO
MENCIONADO INCLUYENDO
INFORMACIÓN DE CIERTA ÁREA SI ASÍ LO
CONSIDERA CONVENIENTE

AUXILIAR DE
DIRECCION

ORGANIZARÁ ESTE Y CADA UNO DE
LOS REQUERIMIENTOS QUE SE
PRESENTAN PROCURANDO LA
ACTUALIZACIÓN CONSTANTE DE
SUS ENCARPETADOS

Documento de referencia

Documento
Código (cuando

aplique)

Reglamento Interior del Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado
y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del H. Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P. No Aplica

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
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Unidad de Transparencia Versión: Primera

Coordinación del concentrado de información para la
Pagina de Transparencia

Objetivo del Procedimiento:

“Contar con documentos confiables que brinden certidumbre en la consecución de las tareas administrativas”.

Áreas de Aplicación:
* Unidad de Transparencia
* Departamentos del Organismo

Nombre del Procedimiento: Coordinación del concentrado de Información para la Página de Transparencia.

1 La Unidad de Transparencia programará una reunión con los jefes de Departamento.

2 La Unidad de Transparencia solicitará a los jefes de Departamento el llenado de los formatos establecidos para obtener los datos
solicitados.

3 La Unidad de Transparencia revisará los formatos para validar la información que se publicará.

4 Los jefes de Departamento cargaran dicho concentrado en la plataforma establecida asesorados por la Unidad de Transparencia.

5 La Unidad de Transparencia vigilará la correcta terminación de cada trámite publicado y amparado con el aviso de recibido.

Nombre del Procedimiento: Coordinación del concentrado de Información para la Página de Transparencia.

Responsable Operación
Núm. Descripción de la Actividad

Enc. de Página de
Transparencia

1 Convocará a los jefes de Departamento a la junta informativa sobre
la Página de Transparencia.

Enc. de Página de
Transparencia

2 Informará a los titulares de cada Departamento sobre  el
cumplimiento de las obligaciones en materia de Transparencia.

Enc. de Página de
Transparencia

3 Vigilará la correcta realización de los reportes de información
requerida para el cumplimiento de dichas obligaciones.

Jefes de Departamento

Enc. de Página de
Transparencia

4

5

Publicará en la Página los formatos asignados y que previamente
fueron validados por la Unidad de Transparencia.

Dará seguimiento al proceso mencionado con la debida observancia
para comprobar el cumplimiento de lo solicitado.
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2

INICIO

1

1 2

FIN

ENC. PÁGINA
TRANSPARENCIA

CONVOCARÁ A LOS JEFES DE
DEPARTAMENTO A LA JUNTA
INFORMATIVA SOBRE LA PÁGINA DE
TRANSPARENCIA

ENC. PÁGINA
TRANSPARENCIA

INFORMARÁ A LOS TITULARES DE
CADA DEPARTAMENTO SOBRE  DEL
CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES EN MATERIA DE
TRANSPARENCIA

ENC. PÁGINA
TRANSPARENCIA

VIGILARÁ LA CORRECTA
REALIZACIÓN DE LOS REPORTES DE
INFORMACIÓN REQUERIDA PARA EL
CUMPLIMIENTO DE DICHAS
OBLIGACIONES

PUBLICARÁ EN LA PÁGINA LOS FORMATOS
ASIGNADOS Y QUE PREVIAMENTE FUERON
VALIDADOS POR LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA

JEFES DE
DEPARTAMENTO

DARÁ SEGUIMIENTO AL PROCESO
MENCIONADO CON LA DEBIDA
OBSERVANCIA PARA COMPROBAR
EL CUMPLIMIENTO DE LO
SOLICITADO

ENC. PÁGINA
TRANSPARENCIA

Documento de referencia

Documento Código (cuando
aplique)

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado No Aplica

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí No Aplica

Registro

Documento Anexo
Oficio de invitación para reunión Anexo 6
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GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANZAS

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
Gerencia Administrativa y Finanzas Versión: Primera

Mantener Actualizado el Patrimonio del Organismo

Objetivo del Procedimiento:

“Supervisar el correcto control sobre los bienes propiedad de la empresa utilizando herramientas administrativas”.

Áreas de Aplicación:
* Direcciones de los Departamentos del Organismo

Nombre del Procedimiento: Mantener actualizado el Patrimonio del organismo.

1 El Gerente Administrativo solicitará a los jefes de departamento establecer los mecanismos de control necesarios.

2 Los jefes de departamento instruirán a quien considere pertinente recabar dicha información.

3 Los jefes de departamento informaran al Gerente Administrativo mediante reportes establecidos.

4 El Gerente Administrativo evaluará la información recibida.

5 El Gerente Administrativo presentará al Director General los informes correspondientes que incluyen el estado que guardan los
bienes del organismo.

Nombre del Procedimiento: Mantener actualizado el Patrimonio del organismo.

Responsable Operación
Núm. Descripción de la Actividad

Gerente Administrativo 1 Instruirá a los titulares de los departamentos programar revisiones
del estado de los activos del organismo.

Jefes de Departamento 2 Dará las instrucciones necesarias al personal a su cargo para la
realización de las actividades necesarias que garanticen la
obtención de lo solicitado.

Jefes de Departamento 3 Proporcionará la información obtenida al Gerente Administrativo en
tiempo y forma, anexando las herramientas utilizadas necesarias
para la obtención de la misma.

Gerente Administrativo 4 Estudiará lo que se ha presentado para poder elaborar un informe
detallado al Director General.

Gerente Administrativo 5 Informará al Director General la situación actualizada de los bienes
que conforman el patrimonio de la empresa.
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2

INICIO 1 2

DARÁ LAS INSTRUCCIONES
NECESARIAS AL PERSONAL A SU
CARGO PARA LA REALIZACIÓN DE
LAS ACTIVIDADES NECESARIAS QUE
GARANTICEN LA OBTENCIÓN DE LO
SOLICITADO

ESTUDIARÁ LO QUE SE HA
PRESENTADO PARA PODER
ELABORAR UN INFORME
DETALLADO AL DIRECTOR GENERAL

1

FIN

GERENTE
ADMINISTRATIVO

INSTRUIRÁ A LOS TITULARES DE LOS
DEPARTAMENTOS PROGRAMAR
REVISIONES DEL ESTADO DE LOS ACTIVOS
DEL ORGANISMO

JEFES DE
DEPARTAMENTO

PROPORCIONARÁ LA INFORMACIÓN
OBTENIDA  AL GERENTE
ADMINISTRATIVO EN TIEMPO Y
FORMA, ANEXANDO LAS
HERRAMIENTAS UTILIZADAS
NECESARIAS PARA LA OBTENCIÓN
DE LA MISMA

GERENTE
ADMINISTRATIVO

INFORMARÁ AL DIRECTOR
GENERAL LA SITUACIÓN
ACTUALIZADA DE LOS BIENES QUE
CONFORMAN EL PATRIMONIO DE
LA EMPRESA

JEFES DE
DEPARTAMENTO

GERENTE
ADMINISTRATIVO

Documento de referencia

Documento
Código (cuando

aplique)
Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí (art. 94) No Aplica

Reglamento Interior del Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado
y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del H. Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P. No Aplica

Registro

Documento Anexo
Inventarios y Resguardos Anexo 8
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
Gerencia Administrativa y Finanzas Versión: Primera

Presentar informes periódicamente a Dirección General.

Objetivo del Procedimiento:

“Informar de manera oportuna la situación financiera y operacional del Organismo”.

Áreas de Aplicación:
* Dirección General

Nombre del procedimiento: presentar informes periódicamente a dirección general.

1 El Gerente Administrativo recopilará la información necesaria.

2 El Gerente Administrativo analizará los datos a presentar a fin de elaborar un reporte completo.

3 El Gerente Administrativo elabora un informe que incluye información relevante sobre situación financiera, propuestas y
desarrollo organizacional.

4 El Gerente Administrativo hace entrega a la Dirección General siguiendo el protocolo establecido.

5 El Director General estudiará dicha información presentada para solicitar la autorización de la Junta de Gobierno cuando sea
requerida.

Nombre del Procedimiento: Presentar informes periódicamente a Dirección General.

Responsable Operación
Núm. Descripción de la Actividad

Gerente Administrativo 1 Integrará información relevante que permita informar de manera
eficiente.

Gerente Administrativo 2 Examinará lo recopilado para lograr la formulación de un reporte
acorde a lo proyectado.

Gerente Administrativo 3 Preparará el informe que incluye a aspectos relevantes y de suma
importancia para el desarrollo de la empresa.

Gerente Administrativo 4 Entregará el informe cumpliendo con los tiempos señalados.

Director General 5 Revisará lo informado y solicitará la autorización a Junta de
Gobierno a la mayor brevedad posible.
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2

INICIO

1
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FIN

GERENTE
ADMINISTRATIVO DIRECTOR

GENERAL

INTEGRARÁ INFORMACIÓN RELEVANTE
QUE PERMITA INFORMAR DE MANERA
EFICIENTE

GERENTE
ADMINISTRATIVO

EXAMINARÁ LO RECOPILADO PARA
LOGRAR LA FORMULACIÓN DE UN
REPORTE ACORDE A LO
PROYECTADO

PREPARARÁ EL INFORME QUE
INCLUYE A ASPECTOS RELEVANTES Y
DE SUMA IMPORTANCIA PARA EL
DESARROLLO DE LA EMPRESA

GERENTE
ADMINISTRATIVO

ENTREGARÁ EL INFORME
CUMPLIENDO CON LOS TIEMPOS
SEÑALADOS

REVISARÁ LO INFORMADO Y
SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN A
JUNTA DE GOBIERNO A LA MAYOR
BREVEDAD POSIBLE

GERENTE
ADMINISTRATIVO

Documento de referencia

Documento Código (cuando
aplique)

Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí (art. 94) No Aplica

Reglamento Interior del Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado
y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del H. Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P. No Aplica

Registro
Documento Anexo

Informes para Dirección General Anexo 9
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DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
Contabilidad Versión: Primera

Ejecución eficiente de los registros contables

Objetivo del Procedimiento:

“Contar con la información actualizada sobre la situación financiera del Organismo”.

Áreas de Aplicación:

* Departamento de contabilidad

Nombre del Procedimiento: Ejecución eficiente de los registros contables.

1 El Área de Tesorería identificará cualquier movimiento que se lleve a cabo.

2 El Área de Tesorería realizará la codificación correspondiente de dicha operación.

3 El Área de Tesorería descargará según el catálogo en la póliza correspondiente.

4 El Área de Tesorería capturará los datos al programa contable utilizado permitiendo la realización de registros contables de
manera diaria.

5 El Área de Tesorería informará de los registros realizados a la gerencia Administrativa.

Nombre del Procedimiento: Ejecución eficiente de los registros contables.

Responsable Operación
Núm. Descripción de la Actividad

Auxiliar de Tesorería 1 Dará la atención necesaria a cualquier operación detectada.

Auxiliar de Tesorería 2 Clasificará según corresponda el movimiento registrado.

Auxiliar de Tesorería 3 Realizará el llenado de las pólizas que correspondan señalando las
cuentas correspondientes.

Auxiliar de Tesorería

Auxiliar de Tesorería

4

5

Cargará la información con el fin de contar con un sistema contable
actualizado.

Enterará de todos los procedimientos llevados a cabo al Gerente
Administrativo.
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2

INICIO

1

1 2

FIN

AUXILIAR DE
TESORERÍA

DARÁ LA ATENCIÓN NECESARIA A
CUALQUIER OPERACIÓN DETECTADA

AUXILIAR DE
TESORERÍA

CLASIFICARÁ SEGÚN CORRESPONDA
EL MOVIMIENTO REGISTRADO

AUXILIAR DE
TESORERÍA

REALIZARÁ EL LLENADO DE LAS
PÓLIZAS QUE CORRESPONDAN
SEÑALANDO LAS CUENTAS
CORRESPONDIENTES

CARGARÁ LA INFORMACIÓN CON EL
FIN DE CONTAR CON UN SISTEMA
CONTABLE ACTUALIZADO

AUXILIAR DE
TESORERÍA

ENTERARÁ DE TODOS LOS
PROCEDIMIENTOS LLEVADOS A
CABO AL GERENTE
ADMINISTRATIVO

AUXILIAR DE
TESORERÍA

Documento de referencia

Documento Código (cuando
aplique)

Reglamento Interior del Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado
y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del H. Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P. No Aplica

DEPARTAMENTO DE CAJA GENERAL

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
Caja General Versión: Primera

Recepción de pagos originados por los servicios que presta
el Organismo

Objetivo del Procedimiento:
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“Realizar la captación de recursos eficazmente originando certeza en la cuantificación de los ingresos”.

Áreas de Aplicación:
* Caja General

Nombre del Procedimiento: Recepción de pagos originados por los servicios que presta el Organismo.

1 La Caja General atenderá cualquier solicitud que presente un usuario para la liquidación de su cuenta.

2 La Caja General informará al usuario del pago que está realizando y sellará su comprobante o recibo.

3 La Caja General elaborará un registro diario donde plasmará los ingresos recibidos por cada concepto.

4 La Caja General proporcionará dicho reporte a la Gerencia Administrativa y al Área de Recaudación.

5 La Caja General realizará informes mensuales dirigidos a la Gerencia Administrativa.

Nombre del Procedimiento: Recepción de pagos originados por los servicios que presta el Organismo.

Responsable Operación
Núm. Descripción de la Actividad

Enc. de Caja 1 Recibirá al usuario destinado a cubrir la prestación de un servicio.

Enc. de Caja 2 Otorgará al usuario un comprobante debidamente sellado como acto
comprobatorio del pago realizado.

Enc. de Caja 3 Integrará un concentrado diario sobre los pagos realizados.

Enc. de Caja

Enc. de Caja

4

5

Informará a las Áreas pertinentes sobre todo lo recaudado.

Reportará con tabulación la concentración mensual de las
actividades propias de su Área.
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21

FIN

RECIBIRÁ AL USUARIO DESTINADO A
CUBRIR LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO

ENC. DE CAJA

OTORGARÁ AL USUARIO UN
COMPROBANTE DEBIDAMENTE
SELLADO COMO ACTO
COMPROBATORIO DEL PAGO
REALIZADO

INTEGRARÁ UN CONCENTRADO
DIARIO SOBRE LOS PAGOS
REALIZADOS

INFORMARÁ A LAS ÁREAS
PERTINENTES SOBRE TODO LO
RECAUDADO

ENC. DE CAJA

INICIO

REPORTARÁ CON TABULACIÓN LA
CONCENTRACIÓN MENSUAL DE LAS
ACTIVIDADES PROPIAS DE SU ÁREA

1 2

ENC. DE CAJA
ENC. DE CAJA

ENC. DE CAJA

Documento de referencia

Documento Código (cuando
aplique)

Reglamento Interior del Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado
y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del H. Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P. No Aplica

Registro

Documento Anexo
Concentrado de Cobros Diarios Anexo 11

DEPARTAMENTO COMERCIAL
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Área Comercial Versión: Primera
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Elaboración de plan mensual de trabajo del área de
recaudación

Objetivo del Procedimiento:

“Generar una coordinación satisfactoria para la consecución de las metas proyectadas”.

Áreas de Aplicación:
* Departamento de Recaudación

Nombre del Procedimiento: Elaboración de plan mensual de trabajo del Área de Recaudación.

1 El Departamento de Recaudación establecerá los objetivos que se pretenden cumplir.

2 El Departamento de Recaudación dará a conocer a su personal la planeación establecida.

3 El Departamento de Recaudación instruirá la realización de las actividades procurando el mejor desempeño posible.

4 El Departamento de Recaudación evaluará el grado de cumplimiento de los propósitos marcados.

5 El Departamento de Recaudación comunicará los resultados obtenidos a la Gerencia Administrativa.

Nombre del Procedimiento: Elaboración de plan mensual de trabajo del Área de Recaudación.

Responsable Operación
Núm. Descripción de la Actividad

Enc. de Recaudación 1 Planeará las actividades a realizar enfatizando en el crecimiento
organizacional.

Enc. de Recaudación 2 Informará de las metas a corto plazo que se pretenden cumplir.

Enc. de Recaudación 3 Fomentará el desarrollo de trabajo en equipo fortaleciendo la
estrategia a seguir.

Enc. de Recaudación

Enc. de Recaudación

4

5

Vigilará que el desarrollo del trabajo se lleve cabo acorde a los fines
que se trazaron.

Enterará al gerente Administrativo de los pormenores ocurridos en
la realización de las actividades y sobre los resultados obtenidos.
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21

FIN

PLANEARÁ LAS ACTIVIDADES A REALIZAR
ENFATIZANDO EN EL CRECIMIENTO
ORGANIZACIONAL

ENC. DE
RECAUDACIÓN

INFORMARÁ DE LAS METAS A CORTO
PLAZO QUE SE PRETENDEN CUMPLIR

FOMENTARÁ EL DESARROLLO DE
TRABAJO EN EQUIPO
FORTALECIENDO LA ESTRATEGIA A
SEGUIR

VIGILARÁ QUE EL DESARROLLO DEL
TRABAJO SE LLEVE CABO ACORDE A
LOS FINES QUE SE TRAZARON

ENC. DE
RECAUDACIÓN

ENTERARÁ AL GERENTE
ADMINISTRATIVO DE LOS
PORMENORES OCURRIDOS EN LA
REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES
Y SOBRE LOS RESULTADOS
OBTENIDOS

INICIO 1 2

ENC. DE
RECAUDACIÓN ENC. DE

RECAUDACIÓN

ENC. DE
RECAUDACIÓN

Documento de referencia
Documento Código (cuando

aplique)

Reglamento Interior del Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado
y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del H. Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P. No Aplica
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
Área Comercial Versión: Primera

Facturación mensual de los servicios ofertados por él
Organismo.

Objetivo del Procedimiento:

“Expedir de manera confiable los saldos generados por los servicios contratados”.

Áreas de Aplicación:
* Departamento Comercial

Nombre del Procedimiento: Facturación mensual de los servicios ofertados por el Organismo

1 El Departamento de Recaudación incluirá todas las operaciones sujetas a facturarse.

2 El Departamento de Recaudación expedirá la relación global de los cobros correspondientes.

3 El Departamento de Recaudación realizará la impresión de los comprobantes respectivos.

4 El Departamento de Recaudación organizará la entrega de los recibos mencionados.

5 El Departamento de Recaudación entregará en los domicilios la factura emitida para cada usuario.

Nombre del Procedimiento: Facturación mensual de los servicios ofertados por el Organismo.

Responsable Operación
Núm. Descripción de la Actividad

Aux. Admvo. de
Recaudación

1 Realizará la facturación indicada al final de cada mes propiciando
una eficiente programación de actividades del periodo.

Aux. Admvo. de
Recaudación

2 Revisará la correcta realización deI proceso mencionado
rectificando cualquier error detectado.

Aux. Admvo. de
Recaudación

3 Iniciará la expedición de comprobantes al día siguiente de realizado
el cierre mensual.

Aux. Admvo. de
Recaudación

Empleado Gral. de
Recaudación

4

5

Preparará la entrega del material impreso siguiendo roles de trabajo
establecidos.

Visitará a los usuarios haciendo entrega de su factura con la debida
amabilidad sugerida.
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2
1

FIN

REALIZARÁ LA FACTURACIÓN INDICADA
AL FINAL DE CADA MES PROPICIANDO
UNA EFICIENTE PROGRAMACIÓN DE
ACTIVIDADES DEL PERIODO

REVISARÁ LA CORRECTA
REALIZACIÓN DEL PROCESO
MENCIONADO RECTIFICANDO
CUALQUIER ERROR DETECTADO

INICIARÁ LA EXPEDICIÓN DE
COMPROBANTES AL DÍA SIGUIENTE
DE REALIZADO EL CIERRE MENSUAL

PREPARARÁ LA ENTREGA DEL
MATERIAL IMPRESO SIGUIENDO
ROLES DE TRABAJO ESTABLECIDOS

VISITARÁ A LOS USUARIOS
HACIENDO ENTREGA DE SU
FACTURA CON LA DEBIDA
AMABILIDAD SUGERIDA

INICIO 1 2

AUX. ADMVO.
DE

RECAUDACIÓN

EMPLEADO
GRAL. DE

RECAUDACIÓN

AUX. ADMVO.
DE

RECAUDACIÓN

AUX. ADMVO.
DE

RECAUDACIÓN

AUX. ADMVO.
DE

RECAUDACIÓN

Documento de referencia

Documento Código (cuando
aplique)

Reglamento Interior del Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado
y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del H. Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P. No Aplica

Registro

Documento Anexo
Reporte de Facturación Mensual Anexo 12
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
Área Comercial Versión: Primera

Revisión de Incidencias que presenta el Padrón de usuarios.

Objetivo del Procedimiento:

“Brindar asesoría útil para la solución de cualquier eventualidad que tengan nuestros clientes”.

Áreas de Aplicación:
* Departamento de área comercial

Nombre del Procedimiento: Revisión de Incidencias que presenta el Padrón de usuarios.

1 El Departamento de Recaudación registrará mediciones en los domicilios seguido de la entrega física de la factura
correspondiente.

2 El Departamento de Recaudación concentrará la información asignándola a la cuenta correspondiente.

3 El Departamento de Recaudación analizará dicha concentración con la finalidad de detectar incidencias.

4 El Departamento de Recaudación elaborará revisiones documentadas para atender las anomalías que aparecieron.

5 El Departamento de Recaudación inspeccionará los domicilios correspondientes.

Nombre del Procedimiento: Revisión de Incidencias que presenta el Padrón de usuarios.

Responsable Operación
Núm. Descripción de la Actividad

Empleado Gral. de
Recaudación

1 Reportará registros tomados de cada vivienda a la par de la entrega
del recibo.

Aux. Admvo. de
Recaudación

2 Capturará las lecturas recabadas que corresponden al contrato de
cada usuario.

Aux. Admvo. de
Recaudación

3 Revisará el concentrado de registros para erradicar los errores
generados con la toma y captura de lectura.

Aux. Admvo. de
Recaudación

Empleado Gral. de
Recaudación

4

5

Efectuará mecanismos de revisión otorgando al trabajador una
verificación física.

Examinará lo que corresponda ofreciendo recomendaciones que
lleven a la solución de los problemas presentados.
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2
1

FIN

REPORTARÁ REGISTROS TOMADOS DE
CADA VIVIENDA A LA PAR DE LA ENTREGA
DEL RECIBO

CAPTURARÁ LAS LECTURAS
RECABADAS QUE CORRESPONDEN
AL CONTRATO DE CADA USUARIO

REVISARÁ EL CONCENTRADO DE
REGISTROS PARA ERRADICAR LOS
ERRORES GENERADOS CON LA
TOMA Y CAPTURA DE LECTURA

EFECTUARÁ MECANISMOS DE REVISIÓN
OTORGANDO AL TRABAJADOR UNA
VERIFICACIÓN FÍSICA

EXAMINARÁ LO QUE
CORRESPONDA OFRECIENDO
RECOMENDACIONES QUE LLEVEN A
LA SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS
PRESENTADOS

INICIO 1 2

EMPLEADO
GRAL. DE

RECAUDACIÓN

EMPLEADO
GRAL. DE

RECAUDACIÓN

AUX. ADMVO.
DE

RECAUDACIÓN

AUX. ADMVO.
DE

RECAUDACIÓN

AUX. ADMVO.
DE

RECAUDACIÓN

Documento de referencia

Documento Código (cuando
aplique)

Reglamento Interior del Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado
y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del H. Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P. No Aplica

Registro

Documento Anexo
Formato de Verificación Anexo 13
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DEPARTAMENTO DE CULTURA DEL AGUA

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
CULTURA DEL AGUA Versión: Primera

Difusión del Programa de Cultura del Agua en los diversos
sectores de la sociedad

Nombre del Procedimiento:

Difusión del Programa de Cultura del Agua en los diversos sectores de la sociedad.

Objetivo del Procedimiento:

“Sensibilizar a la población sobre el uso y preservación del recurso agua, así como del resto de los recursos naturales”.

Áreas de Aplicación:
* Departamento de Cultura del Agua

Nombre del Procedimiento: Difusión del Programa de Cultura del Agua en los diversos sectores de la sociedad.

1 El Departamento de Cultura del Agua planeará la logística de actividades que se realizaran para lograr el objetivo.

2 El Departamento de Cultura del Agua informará a la Gerencia Administrativa el plan de acción que se seguirá.

3 El Departamento de Cultura del Agua coordinará la programación de las labores a realizar con las dependencias.

4 El Departamento de Cultura del Agua llevará a cabo la realización de lo planeado.

5 El Departamento de Cultura del Agua evaluará a los participantes.

6 El Departamento de Cultura del Agua capacitará en el cuidado del Agua a los interesados.

Nombre del Procedimiento: Difusión del Programa de Cultura del Agua en los diversos sectores de la sociedad.

Responsable Operación
Núm. Descripción de la Actividad

Enc. de Cultura del
Agua

1 Incluirá en su programación las visitas, pláticas y campañas que se
emprenderán.

Enc. de Cultura del
Agua

2 Dará los pormenores de su proyecto a su jefe inmediato para
obtener aportes a lo contemplado.

Enc. de Cultura del
Agua

3 Dialogará con los encargados o titulares de las instituciones
concertando las visitas que se llevaran a cabo.

Enc. de Cultura del
Agua

4 Impartirá la exposición del tema del Agua al público considerado
dándole las herramientas necesarias para su eficaz comprensión.

Enc. de Cultura del
Agua

5 Calificará al grupo que fue instruido logrando la identificación de los
conocimientos adquiridos

Enc. de Cultura del
Agua

6 Ofrecerá la capacitación que permita sensibilizar a la población
sobre la importancia de la materia en cuestión
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Documento de referencia

Documento Código (cuando
aplique)

Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí No Aplica

Reglamento Interior del Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado
y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del H. Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P. No Aplica

Registro
Documento Anexo

Programa de actividades para Cultura del Agua Anexo 16

2
1

FIN

INCLUIRÁ EN SU PROGRAMACIÓN LAS
VISITAS, PLÁTICAS Y CAMPAÑAS QUE SE
EMPRENDERÁN

DARÁ LOS PORMENORES DE SU
PROYECTO A SU JEFE INMEDIATO
PARA OBTENER APORTES A LO
CONTEMPLADO

DIALOGARÁ CON LOS ENCARGADOS
O TITULARES DE LAS INSTITUCIONES
CONCERTANDO LAS VISITAS QUE SE
LLEVARAN A CABO

IMPARTIRÁ LA EXPOSICIÓN DEL TEMA
DEL AGUA AL PÚBLICO CONSIDERADO
DÁNDOLE LAS HERRAMIENTAS
NECESARIAS PARA SU EFICAZ
COMPRENSIÓN

CALIFICARÁ AL GRUPO QUE FUE
INSTRUIDO LOGRANDO LA
IDENTIFICACIÓN DE LOS
CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS

INICIO 1 2

ENC. DE
CULTURA DEL

AGUA

ENC. DE CULTURA
DEL AGUA

ENC. DE
CULTURA DEL

AGUA

ENC. DE CULTURA
DEL AGUA

ENC. DE CULTURA
DEL AGUA

ENC. DE CULTURA
DEL AGUA

OFRECERÁ LA CAPACITACIÓN QUE
PERMITA SENSIBILIZAR A LA
POBLACIÓN SOBRE LA
IMPORTANCIA DE LA MATERIA EN
CUESTIÓN
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
Recursos Humanos y Materiales Versión: Primera

Contratación de Personal requerido en el Organismo

Objetivo del Procedimiento:

“Realizar una selección eficiente de los perfiles acorde a los fines de la empresa”.

Áreas de Aplicación:
* Departamento de Recursos Humanos y Materiales

Nombre del Procedimiento: Contratación de Personal requerido en el Organismo.

1 El Departamento de Recursos Humanos recibirá al aspirante que pretenda prestar sus servicios en el Organismo.

2 El Departamento de Recursos Humanos analizará su perfil laboral y así mismo los documentos que presente.

3 El Departamento de Recursos Humanos cumplirá la autorización del Director General para la contratación.

4 El Departamento de Recursos Humanos indicará al solicitante el cumplimiento con los requisitos exigibles para el puesto.

5 El Departamento de Recursos Humanos registrará el alta ante Tesorería y a la vez elabora el expediente personal.

Nombre del Procedimiento: Contratación de Personal requerido en el Organismo.

Responsable Operación
Núm. Descripción de la Actividad

Jefe de Rec. Humanos
y Mat.

1 Entrevistará a la persona interesada en ingresar a laborar a la
empresa.

Jefe de Rec. Humanos
y Mat

2 Estudiará sus características personales formando un criterio que
sirva para la selección.

Jefe de Rec. Humanos
y Mat

3 Acatará la indicación del Director para otorgar el empleo a la
persona elegida.

Jefe de Rec. Humanos
y Mat

Jefe de Rec. Humanos
y Mat

4

5

Demandará la entrega de los documentos necesarios al contratado
haciéndole mención de los reglamentos que regirán su conducta
laboral.

Realizará la contratación referida creando el vínculo de trabajo con
los derechos y obligaciones que esto implica.
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ENTREVISTARÁ A LA PERSONA
INTERESADA EN  INGRESAR A LABORAR
A LA EMPRESA

ESTUDIARÁ SUS CARACTERÍSTICAS
PERSONALES FORMANDO UN
CRITERIO QUE SIRVA PARA LA
SELECCIÓN

ACATARÁ LA INDICACIÓN DEL
DIRECTOR PARA OTORGAR EL
EMPLEO  A LA PERSONA ELEGIDA

DEMANDARÁ LA ENTREGA DE LOS
DOCUMENTOS NECESARIOS AL
CONTRATADO HACIÉNDOLE
MENCIÓN DE LOS REGLAMENTOS
QUE REGIRÁN SU CONDUCTA
LABORAL

REALIZARÁ LA CONTRATACIÓN
REFERIDA CREANDO EL VÍNCULO
DE TRABAJO CON LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES QUE ESTO IMPLICA

JEFE DE REC.
HUMANOS Y

MAT.

JEFE DE REC.
HUMANOS Y

MAT.

JEFE DE REC.
HUMANOS Y

MAT.

JEFE DE REC.
HUMANOS Y

MAT.

JEFE DE REC.
HUMANOS Y

MAT.

21

FIN

INICIO 1 2

Documento de referencia

Documento Código (cuando
aplique)

Reglamento Interior del Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado
y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del H. Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P. No Aplica

Registro

Documento Anexo

Formato de solicitud de Documentos - Formato de Contrato Anexo 14
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Objetivo del Procedimiento:

“Satisfacer las necesidades del personal retribuyendo económicamente por la prestación de sus servicios”.

Áreas de Aplicación:
* Departamento de Recursos Humanos y Materiales

Nombre del Procedimiento: Elaboración de las nóminas para el personal.

1 El Departamento de Recursos Humanos analizará las incidencias de asistencia que presente cada trabajador.

2 El Departamento de Recursos Humanos requerirá a las Gerencias reportar el tiempo extraordinario cuando lo haya existido.

3 El Departamento de Recursos Humanos llenará la nómina correspondiente plasmando lo mencionado a cada trabajador.

4 El Departamento de Recursos Humanos enviará al departamento de Tesorería el listado correspondiente.

5 El Departamento de Recursos Humanos entregará los recibos emitidos para la firma del trabajador.

Nombre del Procedimiento: Elaboración de las nóminas para el personal.

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y

MATERIALES
Versión: Primera

Elaboración de las nominas para el personal

Responsable Operación
Núm. Descripción de la Actividad

Jefe de Rec. Humanos
y Mat.

1 Revisará listas de asistencia para detectar faltas que repercutan en
el pago completo de algún trabajador.

Jefe de Rec. Humanos
y Mat

2 Considerará los reportes de tiempo extra que se generaron e
informados oportunamente.

Jefe de Rec. Humanos
y Mat

3 Realizará la concentración de todos los datos analizados para
incluirlos en el pago contemplado.

Jefe de Rec. Humanos
y Mat

Jefe de Rec. Humanos
y Mat

4

5

Proporcionará el día señalado por Tesorería dicho reporte para
generar los pagos que se tienen programados.

Otorgará los comprobantes de pago de efectivo o depósito al
trabajador cerciorándose de alguna situación que se presente.
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2
1

FIN

REVISARÁ LISTAS DE ASISTENCIA PARA
DETECTAR FALTAS QUE REPERCUTAN
EN EL PAGO COMPLETO DE ALGÚN
TRABAJADOR

CONSIDERARÁ LOS REPORTES DE
TIEMPO EXTRA QUE SE GENERARON
E INFORMADOS OPORTUNAMENTE

REALIZARÁ LA CONCENTRACIÓN DE
TODOS LOS DATOS ANALIZADOS
PARA INCLUIRLOS EN EL PAGO
CONTEMPLADO

PROPORCIONARÁ EL DÍA SEÑALADO
POR TESORERÍA DICHO REPORTE
PARA GENERAR LOS PAGOS QUE SE
TIENEN PROGRAMADOS

OTORGARÁ LOS COMPROBANTES
DE PAGO DE EFECTIVO O DEPÓSITO
AL TRABAJADOR CERCIORÁNDOSE
DE ALGUNA SITUACIÓN QUE SE
PRESENTE

INICIO 1 2

JEFE DE REC.
HUMANOS Y

MAT.

JEFE DE REC.
HUMANOS Y

MAT.

JEFE DE REC.
HUMANOS Y

MAT.

JEFE DE REC.
HUMANOS Y

MAT.

JEFE DE REC.
HUMANOS Y

MAT.

Documento de referencia

Documento
Código (cuando

aplique)

Reglamento Interior del Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado
y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del H. Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P. No Aplica

Registro

Documento Anexo

Formato de Nómina Semanal - Quincenal Anexo 15
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DEPARTAMENTO DE COMPRAS

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
Compras Versión: Primera

Adquisición de bienes y servicios requeridos en el
Organismo.

Objetivo del Procedimiento:

“Cubrir las necesidades de la empresa con la compra de los mejores insumos del mercado”.

Áreas de Aplicación:
* Departamento de Compras

Nombre del Procedimiento: Adquisición de bienes y servicios requeridos en el Organismo.

1 El Departamento de Compras recibirá las solicitudes de compra de las áreas del Organismo.

2 El Departamento de Compras solicitará las cotizaciones respectivas de cada una de sus solicitudes.

3 El Departamento de Compras analizará las propuestas para identificar la mejor proposición.

4 El Departamento de Compras solicitará la autorización ante el Director General para realizar la compra.

5 El Departamento de Compras requerirá al proveedor seleccionado el encargo de surtir el bien o prestar el servicio solicitado.

Nombre del Procedimiento: Adquisición de bienes y servicios requeridos en el Organismo.

Responsable Operación
Núm. Descripción de la Actividad

Jefe de Compras 1 Atenderá lo conducente a las necesidades de cada uno de los
departamentos mencionados.

Jefe de Compras 2 Pedirá presupuestos a todos los proveedores que sean
considerados para la adquisición.

Jefe de Compras 3 Elaborará cuadros comparativos para determinar quien cumple con
la mejor oferta.

Jefe de Compras

Jefe de Compras

4

5

Gestionará ante el Director autorización para llevar a cabo la
compra.

Solicitará a la empresa favorecida la petición de lo cotizado en
tiempo y forma.
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2

INICIO

1

1 2

FIN

JEFE DE
COMPRAS

ATENDERÁ LO CONDUCENTE A LAS
NECESIDADES DE CADA UNO DE LOS
DEPARTAMENTOS MENCIONADOS

JEFE DE COMPRAS

PEDIRÁ PRESUPUESTOS A TODOS
LOS PROVEEDORES QUE SEAN
CONSIDERADOS PARA LA
ADQUISICIÓN

JEFE DE
COMPRAS

ELABORARÁ CUADROS
COMPARATIVOS PARA DETERMINAR
QUIEN CUMPLE CON LA MEJOR
OFERTA

GESTIONARÁ ANTE EL DIRECTOR
AUTORIZACIÓN PARA LLEVAR A CABO
LA COMPRA

JEFE DE
COMPRAS

SOLICITARÁ A LA EMPRESA
FAVORECIDA LA PETICIÓN DE LO
COTIZADO EN TIEMPO Y FORMA

JEFE DE
COMPRAS

Documento de referencia

Documento Código (cuando
aplique)

Reglamento Interior del Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado
y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del H. Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P. No Aplica

Registro

Documento Anexo
Solicitud - Cotización - Requisición Anexo 10
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DEPARTAMENTO DE ALMACÉN GENERAL
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

ALMACEN GENERAL Versión: Primera

Solicitud de Materiales

Objetivo del Procedimiento:

“Proporcionar los insumos necesarios de manera ágil y oportuna para que la realización de las labores del personal operativo”.
Áreas de Aplicación:
* Departamento de Almacén General

Nombre del Procedimiento: Solicitud de materiales.

1 El Departamento de Almacén levantará un concentrado de existencias del material.

2 El Departamento de Almacén evaluará un posible pedido coordinándose con la Gerencia operativa.

3 El Departamento de Almacén enviará la solicitud consensada al Departamento de Compras.

4 El Departamento de Almacén vigilará el suministro a tiempo de los materiales.

5 El Departamento de Almacén revisará que los insumos cumplan con las características solicitadas.

Nombre del Procedimiento: Solicitud de materiales.

Responsable Operación
Núm. Descripción de la Actividad

Enc. de Almacén 1 Vigilará de manera periódica el stock para tener la capacidad de
atención a los trabajos que surgieran.

Enc. de Almacén 2 Analizará las necesidades que se tengan atendiendo las
indicaciones del Gerente Operativo sobre trabajos planeados.

Enc. de Almacén 3 Solicitará al Departamento correspondiente la relación de material
indicando las condiciones requeridas.

Enc. de Almacén

Enc. de Almacén

4

5

Supervisará la eficaz entrega de lo solicitado para eliminar
contratiempos que afecten la labor operativa.

Verificará el cumplimiento de las características exigidas a la
entrega de dicho material.
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21

FIN

VIGILARÁ DE MANERA PERIÓDICA EL
STOCK PARA TENER LA CAPACIDAD DE
ATENCIÓN A LOS TRABAJOS QUE
SURGIERAN

ANALIZARÁ LAS NECESIDADES QUE
SE TENGAN ATENDIENDO LAS
INDICACIONES DEL GERENTE
OPERATIVO SOBRE TRABAJOS
PLANEADOS

SOLICITARÁ AL DEPARTAMENTO
CORRESPONDIENTE LA RELACIÓN DE
MATERIAL INDICANDO LAS
CONDICIONES REQUERIDAS

SUPERVISARÁ LA EFICAZ ENTREGA DE
LO SOLICITADO PARA ELIMINAR
CONTRATIEMPOS QUE AFECTEN LA
LABOR OPERATIVA

VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE
LAS CARACTERÍSTICAS EXIGIDAS A
LA ENTREGA DE DICHO MATERIAL

ENC. DE
ALMACÉN

ENC. DE
ALMACÉN

ENC. DE
ALMACÉN

ENC. DE
ALMACÉN

ENC. DE
ALMACÉN

INICIO 1 2

Documento de referencia

Documento Código (cuando
aplique)

Reglamento Interior del Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado
y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del H. Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P. No Aplica

Registro

Documento Anexo
Formato de solicitud de material Anexo 17
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COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN Versión: Primera

Recopilar información sobresaliente de las acciones
realizadas

Objetivo del Procedimiento:
“Contar con datos precisos para comunicar de manera permanente a la población “.
Áreas de Aplicación:
* Comunicación y Difusión

Nombre del Procedimiento: Recopilar información sobresaliente de las acciones realizadas.

1 El Departamento de Comunicación y Difusión solicitará reportes a los Departamentos correspondientes.

2 El Departamento de Comunicación y Difusión organizará los datos recibidos.

3 El Departamento de Comunicación y Difusión presentará una propuesta de comunicado a la Gerencia Administrativa.

4 El Departamento de Comunicación y Difusión publicará la nota dirigida al público en general.

5 El Departamento de Comunicación y Difusión llevará a cabo el seguimiento de la nota informativa generada.

Nombre del Procedimiento: Recopilar información sobresaliente de las acciones realizadas.

Responsable Operación
Núm. Descripción de la Actividad

Enc. de Comunicación
y Difusión

1 Pedirá ser notificado sobre las actividades más importantes a
realizar.

Enc. de Comunicación
y Difusión

2 Preparará la nota considerando la relevancia de cada uno de los
trabajos reportados.

Enc. de Comunicación
y Difusión

3 Solicitará la validación para dar a conocer a la población los trabajos
planeados.

Enc. de Comunicación
y Difusión

Enc. de Comunicación
y Difusión

4

5

Informará a los usuarios utilizando los medios más convenientes y
eficaces.

Realizará la supervisión de las notas informativas complementando
con datos que se hayan derivado de los mismos trabajos.
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21

FIN

PEDIRÁ SER NOTIFICADO SOBRE LAS
ACTIVIDADES MÁS IMPORTANTES A
REALIZAR

PREPARARÁ LA NOTA
CONSIDERANDO LA RELEVANCIA DE
CADA UNO DE LOS TRABAJOS
REPORTADOS

SOLICITARÁ LA VALIDACIÓN PARA
DAR A CONOCER A LA POBLACIÓN
LOS TRABAJOS PLANEADOS

INFORMARÁ A LOS USUARIOS
UTILIZANDO LOS MEDIOS MÁS
CONVENIENTES Y EFICACES

REALIZARÁ LA SUPERVISIÓN DE LAS
NOTAS INFORMATIVAS
COMPLEMENTANDO CON DATOS
QUE SE HAYAN DERIVADO DE LOS
MISMOS TRABAJOS

ENC. DE
COMUNICACIÓN

Y DIFUSIÓN

INICIO 1 2

ENC. DE
COMUNICACIÓN

Y DIFUSIÓN

ENC. DE
COMUNICACIÓN

Y DIFUSIÓN

ENC. DE
COMUNICACIÓN

Y DIFUSIÓN

ENC. DE
COMUNICACIÓN

Y DIFUSIÓN

Documento de referencia

Documento
Código (cuando

aplique)

Reglamento Interior del Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado
y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del H. Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P. No Aplica

Registro
Documento Anexo

Nota Informativa Anexo 18
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DEPARTAMENTO DE SISTEMAS

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
Departamento de Sistemas Versión: Primera

Mantenimiento correctivo de Software y hardware

Objetivo del procedimiento

“lograr la corrección a tiempo de las fallas o anomalías en los diversos equipos o sistemas existente en cada una de las áreas
del organismo”

Áreas de aplicación

Departamentos del Organismo

Mantenimiento correctivo software y hardware.

Nombre del Procedimiento: Mantenimiento correctivo software y hardware

1 solicitar servicio de mantenimiento correctivo para software y hardware

2 el departamento de sistemas recibe la solicitud

3 El departamento de sistemas atiende la solicitud

4 Se verifica la efectividad del mantenimiento

5 mide la efectividad del proceso

Nombre del Procedimiento: Mantenimiento correctivo de software y hardware

Responsable Operación
Núm. Descripción de la Actividad

Solicitante 1 Se deberá solicitar servicio de mantenimiento correctivo para
software y/o hardware

Encargado de
sistemas

2 Recibe la solicitud para su atención

Encargado de
sistemas

3 Atiende la solicitud

Encargado de
sistemas

Encargado de
sistemas

4

5

Verifica la efectividad del mantenimiento

Mide la efectividad del proceso
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SI

INICIO

1

1

FIN

DEPARTAMENTOS
DEL ORGANISMO

SOLICITAR SERVICIO DE
MANTENIMIENTO CORRECTIVO
PARA SOFTWARE Y/O
HARDWARE

ENCARGADO DE
SISTEMAS

RECIBE LA SOLICITUD PARA
SU ATENCIÓN

ATIENDE LA SOLICITUD

VERIFICA LA EFECTIVIDAD
DEL MANTENIMIENTO

MIDE LA EFECTIVIDAD DEL
PROCESO¿FUE

EFECTIVO?

NO
GENERA ACCIONES PARA
CORREGIR EL PROBLEMA
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
Gerencia Operativa Versión: Primera

Conservación de los sistemas de agua potable, alcantarillado y
saneamiento de aguas residuales

Objetivo del Procedimiento:
“Ofrecer servicios de calidad que cumplan con la demanda de nuestros usuarios”.
Áreas de Aplicación:
* Gerencia Operativa
* Dirección General

Nombre del Procedimiento: Conservación de los sistemas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de
Aguas Residuales.

1 La Gerencia Operativa analizará el estado de la infraestructura existente, con el apoyo del Área de Estudios y Proyectos.

2 La Gerencia Operativa realizará un proyecto de mantenimiento con la cooperación del Área de Estudios y Proyectos,
considerando el presupuesto establecido.

3 La Gerencia Operativa presentará al Director General la propuesta con el debido tiempo de antelación a fin de obtener los
recursos necesarios.

4 La Gerencia Operativa dará las indicaciones a las Áreas correspondientes para su desarrollo.

5 La Gerencia Operativa supervisará la correcta ejecución del programa establecido.

Nombre del Procedimiento: Conservación de los sistemas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de
Aguas Residuales.

Responsable Operación
Núm. Descripción de la Actividad

Gerente Operativo/Jefe
de Estudios y

Proyectos

1 Realizará un estudio de campo para diagnosticar los problemas
existentes y las posibles soluciones técnicas aplicables.

Gerente Operativo/Jefe
de Estudios y

Proyectos

2 Diseñará un programa a seguir para poder cumplir con la mejora y
mantenimiento establecido, esto amparado con la debida
elaboración de planos y el análisis de precios de materiales incluidos
en la propuesta.

Gerente Operativo 3 Solicitará al Director General la aprobación para que se brinde el
presupuesto y recurso humano necesario.

Gerente Operativo

Gerente Operativo

4

5

Ordenará iniciar los trabajos al Encargado de Construcción y
Operación contemplando la inclusión de las herramientas
necesarias.

Vigilará el desarrollo de la obra emprendida mediante la supervisión
del Encargado de Construcción y Operación plasmada en bitácoras
de obra, esto para informar de los avances y logros obtenidos con
esta realización.
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FIN

REALIZARÁ UN ESTUDIO PARA
DIAGNOSTICAR LOS PROBLEMAS
EXISTENTES Y LAS POSIBLES
SOLUCIONES TÉCNICAS APLICABLES

DISEÑARÁ UN PROGRAMA A SEGUIR PARA
PODER CUMPLIR CON LA MEJORA Y
MANTENIMIENTO ESTABLECIDO, ESTO
AMPARADO CON LA DEBIDA
ELABORACIÓN DE PLANOS Y EL ANÁLISIS
DE PRECIOS DE MATERIALES INCLUIDOS
EN LA PROPUESTA

SOLICITARÁ AL DIRECTOR GENERAL
LA APROBACIÓN PARA QUE SE
BRINDE EL PRESUPUESTO Y
RECURSO HUMANO NECESARIO

ORDENARÁ INICIAR LOS TRABAJOS AL
ENCARGADO DE  CONSTRUCCIÓN Y
OPERACIÓN CONTEMPLANDO LA
INCLUSIÓN DE LAS HERRAMIENTAS
NECESARIAS

VIGILARÁ EL DESARROLLO DE LA
OBRA EMPRENDIDA MEDIANTE LA
SUPERVISIÓN DEL  ENCARGADO DE
CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN
PLASMADA EN BITÁCORAS DE OBRA,
ESTO PARA INFORMAR DE LOS
AVANCES Y LOGROS OBTENIDOS
CON ESTA REALIZACIÓN

GERENTE
OPERATIVO/JEFE
DE ESTUDIOS Y

PROYECTOS

INICIO 1 2

GERENTE
OPERATIVO

GERENTE
OPERATIVO

GERENTE
OPERATIVO

GERENTE
OPERATIVO/JEFE
DE ESTUDIOS Y

PROYECTOS

Documento de referencia

Documento
Código (cuando

aplique)
Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí (art. 94) No Aplica

Reglamento Interior del Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado
y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del H. Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P. No Aplica

Registro
Documento Anexo

Programa de Obra Anexo 19
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
Estudios y Proyectos Versión: Primera

Elaboración de Proyectos Ejecutivos

Objetivo del Procedimiento:

“Incrementar la cobertura de los servicios prestados logrando la mejora en la calidad del mismo”.
Áreas de Aplicación:

* Departamento de Estudios y Proyectos

* Dirección General

* Gerencia Administrativa

* Gerencia Operativa
Nombre del Procedimiento: Elaboración de Proyectos Ejecutivos.

1 El Departamento de Estudios y Proyectos evaluará de manera permanente las características técnicas de los sistemas de agua
potable, alcantarillado y saneamiento.

2 El Departamento de Estudios y Proyectos integrará los expedientes técnicos para elaborar el presupuesto de inversión óptimo.

3 El Departamento de Estudios y Proyectos presentará el estudio realizado a la Dirección General para su aprobación.

4 El Departamento de Estudios y Proyectos establecerá los procedimientos y normas para coordinar el proyecto autorizado.

5 El Departamento de Estudios y Proyectos supervisará el avance físico-financiero de la obra.

Nombre del Procedimiento: Elaboración de Proyectos Ejecutivos.

Responsable Operación Núm. Descripción de la Actividad
Jefe de Estudios y
Proyectos/Auxiliar 1

Realizará levantamientos en campo registrando en bitácoras:
distancias, diámetros, condiciones de tuberías y
especificaciones de terreno necesarias para su análisis.

Jefe de Estudios y
Proyectos

2 Elaborará proyectos integrales que incluyan avances
tecnológicos, normas y lineamientos establecidos por
dependencias oficiales, dando prioridad a zonas con rezago
en infraestructura o tengan daño considerable en la misma.

Jefe de Estudios y
Proyectos

3 Entregará al Director General el proyecto a fin de que se
autorice su realización y gestione la obtención del recurso o
se lleve a cabo con patrimonio propio.

Jefe de Estudios y
Proyectos

Jefe de Estudios y
Proyectos

4

5

Vigilará que los concursos y adjudicación de contratos
cumplan con las normas establecidas y la información que se
presente confirme la capacidad financiera y técnica para
realizar la obra.

Llevará el control de los avances de las obras en ejecución
para verificar su cumplimiento, con base en los programas y
contratos establecidos.
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LLEVARÁ EL CONTROL DE LOS
AVANCES DE LAS OBRAS EN
EJECUCIÓN PARA VERIFICAR SU
CUMPLIMIENTO, CON BASE EN LOS
PROGRAMAS Y CONTRATOS
ESTABLECIDOS

2
1

FIN

REALIZARÁ LEVANTAMIENTOS EN
CAMPO REGISTRANDO EN BITÁCORAS
DISTANCIAS, DIÁMETROS,
CONDICIONES DE TUBERÍAS Y
ESPECIFICACIONES DE TERRENO
NECESARIAS PARA SU ANÁLISIS

ELABORARÁ PROYECTOS
INTEGRALES QUE INCLUYAN
AVANCES TECNOLÓGICOS, NORMAS
Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR
DEPENDENCIAS OFICIALES, DANDO
PRIORIDAD A ZONAS CON REZAGO
EN INFRAESTRUCTURA O TENGAN
DAÑO CONSIDERABLE EN LA MISMA

ENTREGARÁ AL DIRECTOR GENERAL EL
PROYECTO A FIN DE QUE SE AUTORICE
SU REALIZACIÓN Y GESTIONE LA
OBTENCIÓN DEL RECURSO O SE LLEVE A
CABO CON PATRIMONIO PROPIO

VIGILARÁ QUE LOS CONCURSOS Y
ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS
CUMPLAN CON LAS NORMAS
ESTABLECIDAS Y LA INFORMACIÓN QUE
SE PRESENTE CONFIRME LA CAPACIDAD
FINANCIERA Y TÉCNICA PARA REALIZAR
LA OBRA

JEFE ESTUDIOS Y
PROYECTOS/AUXILIAR

JEFE ESTUDIOS Y
PROYECTOS

JEFE ESTUDIOS Y
PROYECTOS

JEFE ESTUDIOS Y
PROYECTOS

INICIO 1 2

JEFE ESTUDIOS Y
PROYECTOS

Documento de referencia

Documento
Código (cuando

aplique)
Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí No Aplica

Reglamento Interior del Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado
y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del H. Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P. No Aplica

Registro
Documento Anexo

Concentrado de Proyecto realizados Anexo 7
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Construcción y Operación de Servicios
Versión: Primera

Programar la ejecución de los trabajaos de instalación de
Servicios contratados

Objetivo del Procedimiento:

“Eficientizar la realización de las actividades operativas con la correcta aplicación de los recursos disponibles”.
Áreas de Aplicación:

* Departamento de Construcción y Operación de Servicios

* Gerencia Operativa

Nombre del Procedimiento: Programar la ejecución de los trabajos de Instalación de Servicios contratados.

1 El Departamento de Construcción y Operación de Servicios solicitará la relación de los trabajos a realizar.

2 El Departamento de Construcción y Operación de Servicios organizará las órdenes de trabajo en base a los materiales y personal
disponible.

3 El Departamento de Construcción y Operación de Servicios repartirá dichas órdenes entre los trabajadores correspondientes,
con la debida aprobación del Gerente Operativo.

4 El Departamento de Construcción y Operación de Servicios supervisará las labores emprendidas elaborando reportes según
corresponda.

5 El Departamento de Construcción y Operación de Servicios revisará las órdenes de trabajo realizadas para elaboración de
informes.

Nombre del Procedimiento: Programar la ejecución de los trabajos de Instalación de Servicios contratados.

Responsable Operación
Núm. Descripción de la Actividad

Enc. de Construcción y
Op. de Servicios

1 Pedirá al auxiliar administrativo el concentrado de los trabajos
generados para su realización.

Enc. de Construcción y
Op. de Servicios

2 Planificará las actividades a realizar dando importancia a trabajos
urgentes y que ameriten la atención inmediata.

Enc. Const. y Op.
Servicios/Gerente

Operativo

3 Entregará al personal operativo las órdenes clasificadas según
corresponda el tipo de trabajo a realizar y solicitando la realización
de la misma en el transcurso de la jornada laboral.

Enc. de Construcción y
Op. de Servicios

Enc. de Construcción y
Op. de Servicios

4

5

Vigilará las actividades diarias del personal operativo llevando
apuntes sobre el desempeño mostrado en las labores emprendidas.

Realizará informes sobre los trabajos realizados de manera
satisfactoria, logrando identificar las órdenes pendientes para
comunicarle al Gerente Operativo las causas que lo originaron.



54 JUEVES 30 DE ENERO DE 2020

DIAGRAMA DE FLUJO

21

FIN

PEDIRÁ AL AUXILIAR ADMINISTRATIVO
EL CONCENTRADO DE LOS TRABAJOS
GENERADOS PARA SU REALIZACIÓN

PLANIFICARÁ LAS ACTIVIDADES A
REALIZAR DANDO IMPORTANCIA A
TRABAJOS URGENTES Y QUE
AMERITEN LA ATENCIÓN INMEDIATA

ENTREGARÁ AL PERSONAL OPERATIVO
LAS ÓRDENES CLASIFICADAS SEGÚN
CORRESPONDA EL TIPO DE TRABAJO A
REALIZAR Y SOLICITANDO LA
REALIZACIÓN DE LA MISMA EN EL
TRANSCURSO DE LA JORNADA LABORAL

VIGILARÁ LAS ACTIVIDADES DIARIAS DEL
PERSONAL OPERATIVO LLEVANDO
APUNTES SOBRE EL DESEMPEÑO
MOSTRADO EN LAS LABORES
EMPRENDIDAS

REALIZARÁ INFORMES SOBRE LOS
TRABAJOS REALIZADOS DE
MANERA SATISFACTORIA,
LOGRANDO IDENTIFICAR LAS
ÓRDENES PENDIENTES PARA
COMUNICARLE AL GERENTE
OPERATIVO LAS CAUSAS QUE LO
ORIGINARON

ENC. DE
CONSTRUCCIÓN Y
OP. DE SERVICIOS

ENC. DE
CONSTRUCCIÓN Y
OP. DE SERVICIOS

ENC. CONST. Y OP. DE
SERVICIOS/GERENTE

OPERATIVO

ENC. DE
CONSTRUCCIÓN Y
OP. DE SERVICIOS

ENC. DE
CONSTRUCCIÓN Y
OP. DE SERVICIOS

INICIO 1 2

Documento de referencia

Documento
Código (cuando

aplique)

Reglamento Interior del Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado
y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del H. Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P. No Aplica

Registro
Documento Anexo

Relación de trabajos generados Anexo 20
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DEPARTAMENTO DE POZOS

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
Pozos Versión: Primera

Coordinar la operación de los sistemas de bombeo

Objetivo del Procedimiento:

“Ofrecer a la población un servicio continuo con la utilización de equipos en buen estado”.
Áreas de Aplicación:

* Departamento de Pozos

* Gerencia Operativa

Nombre del Procedimiento: Coordinar la operación de los sistemas de bombeo.

1 El Departamento de Pozos inspeccionará periódicamente junto al Encargado de Bombeo los equipos instalados en los Pozos.

2 El Departamento de Pozos  analizará las condiciones encontradas según los reportes elaborados.

3 El Departamento de Pozos informará al Gerente Operativo de manera inmediata si existe la necesidad de cambiar un equipo o
su reparación.

4 El Departamento de Pozos entregará las especificaciones y características del equipo contemplado para su cambio o las
indicaciones para su mantenimiento.

5 El Departamento de Pozos sacará e instalará los cambios de equipo mencionados con el apoyo de personal destinado por la
Gerencia Operativa.

Nombre del Procedimiento: Coordinar la operación de los sistemas de bombeo.

Responsable Operación
Núm. Descripción de la Actividad

Encargado de
Pozos/Enc. de

Bombeo

1 Vigilará el correcto funcionamiento de los equipos en los pozos,
tomando nota de lo observado y mencionado por el operador del
pozo.

Encargado de Pozos 2 Generará informes de la situación actual de cada uno de los equipos
para planear las acciones a seguir.

Encargado de Pozos 3 Informará al Gerente Operativo en tiempo y forma de cualquier
anomalía encontrada a fin de que éste solicite el recurso necesario
para adquirir equipos nuevos o repararlos.

Encargado de Pozos

Encargado de
Pozos/Auxiliar

4

5

Entregará la información correspondiente de los equipos solicitados
para que se proceda a cotizar y así mismo adquirir los equipos o las
refacciones correctas.

Realizará las maniobras de retiro e instalación de las bombas junto
a personal de apoyo utilizando una Grúa para la operación y
asegurándose del funcionamiento correcto de los equipos
comprados o reparados.
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21

FIN

PEDIRÁ AL AUXILIAR ADMINISTRATIVO
EL CONCENTRADO DE LOS TRABAJOS
GENERADOS PARA SU REALIZACIÓN

PLANIFICARÁ LAS ACTIVIDADES A
REALIZAR DANDO IMPORTANCIA A
TRABAJOS URGENTES Y QUE
AMERITEN LA ATENCIÓN INMEDIATA

ENTREGARÁ AL PERSONAL OPERATIVO
LAS ÓRDENES CLASIFICADAS SEGÚN
CORRESPONDA EL TIPO DE TRABAJO A
REALIZAR Y SOLICITANDO LA
REALIZACIÓN DE LA MISMA EN EL
TRANSCURSO DE LA JORNADA LABORAL

VIGILARÁ LAS ACTIVIDADES DIARIAS DEL
PERSONAL OPERATIVO LLEVANDO
APUNTES SOBRE EL DESEMPEÑO
MOSTRADO EN LAS LABORES
EMPRENDIDAS

REALIZARÁ INFORMES SOBRE LOS
TRABAJOS REALIZADOS DE
MANERA SATISFACTORIA,
LOGRANDO IDENTIFICAR LAS
ÓRDENES PENDIENTES PARA
COMUNICARLE AL GERENTE
OPERATIVO LAS CAUSAS QUE LO
ORIGINARON

ENC. DE
CONSTRUCCIÓN Y
OP. DE SERVICIOS

ENC. DE
CONSTRUCCIÓN Y
OP. DE SERVICIOS

ENC. CONST. Y OP. DE
SERVICIOS/GERENTE

OPERATIVO

ENC. DE
CONSTRUCCIÓN Y
OP. DE SERVICIOS

ENC. DE
CONSTRUCCIÓN Y
OP. DE SERVICIOS

INICIO 1 2

Documento de referencia
Documento Código (cuando

aplique)

Reglamento Interior del Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado
y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del H. Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P. No Aplica

Registro
Documento Anexo

Informes de los Pozos Anexo 21
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DEPARTAMENTO DE COMUNIDADES

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
Comunidades Versión: Primera

Mantenimiento de la Infraestructura hidráulica existente en las
comunidades administradas

Objetivo del Procedimiento:

“Satisfacer las necesidades de la población de la zona conurbada con la realización de las actividades operativas”.
Áreas de Aplicación:

* Departamento de Comunidades

* Gerencia Operativa

Nombre del Procedimiento: Mantenimiento de la infraestructura hidráulica existente en las comunidades
administradas.

1 El Departamento de Comunidades vigilará el correcto funcionamiento de las redes en las comunidades atendidas.

2 El Departamento de Comunidades solicitará a la Gerencia Operativa los recursos necesarios para la atención de cualquier falla.

3 El Departamento de Comunidades atenderá de manera inmediata cualquier problema reportado con apoyo de un auxiliar de
comunidades.

4 El Departamento de Comunidades verificará la correcta realización de los trabajos.

5 El Departamento de Comunidades reportará a la Gerencia Operativa la terminación o seguimiento de los trabajos realizados.

Nombre del Procedimiento: Mantenimiento de la infraestructura hidráulica existente en las comunidades
administradas.

Responsable Operación Núm. Descripción de la Actividad

Enc. de Comunidades 1 Realizará constantes revisiones para detectar fallas en las
líneas de agua potable, realizando visitas a las comunidades
y recorridos por las líneas existentes para anotar en su
concentrado todo lo observado.

Enc. de Comunidades 2 Requerirá al Gerente Operativo los materiales necesarios y
maquinaria según se requieran y programen, para la
realización de los trabajos mencionados.

Enc. de Comunidades/
Auxiliar

3 Reparará cualquier fuga de agua observada o reportada ya
se en las líneas de agua potable o tomas domiciliaras, con la
utilización de las herramientas técnicas y materiales
disponibles.

Enc. de Comunidades

Enc. de Comunidades

4

5

Reportará en la orden de trabajo asignada la terminación
satisfactoria del problema atendido y cualquier observación
pertinente.

Comunicará al Gerente Operativo sobre las actividades
realizadas y así mismo sobre las posibilidades de programar
una mejoría a la infraestructura.
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COMUNICARÁ AL GERENTE
OPERATIVO SOBRE LAS
ACTIVIDADES REALIZADAS Y ASÍ
MISMO SOBRE LAS POSIBILIDADES
DE PROGRAMAR UNA MEJORÍA A
LA INFRAESTRUCTURA

2
1

FIN

REALIZARÁ CONSTANTES REVISIONES
PARA DETECTAR FALLAS EN LAS LÍNEAS
DE AGUA POTABLE, REALIZANDO
VISITAS A LAS COMUNIDADES Y
RECORRIDOS POR LAS LÍNEAS
EXISTENTES PARA ANOTAR EN SU
CONCENTRADO TODO LO OBSERVADO

REQUERIRÁ AL GERENTE OPERATIVO
LOS MATERIALES NECESARIOS  Y
MAQUINARIA SEGÚN SE REQUIERAN
Y PROGRAMEN, PARA LA
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS
MENCIONADOS

REPARARÁ CUALQUIER FUGA DE AGUA
OBSERVADA O REPORTADA YA SE EN LAS
LÍNEAS DE AGUA POTABLE O TOMAS
DOMICILIARAS, CON LA UTILIZACIÓN DE
LAS HERRAMIENTAS TÉCNICAS Y
MATERIALES DISPONIBLES

REPORTARÁ EN LA ORDEN DE TRABAJO
ASIGNADA LA TERMINACIÓN
SATISFACTORIA DEL PROBLEMA
ATENDIDO Y CUALQUIER OBSERVACIÓN
PERTINENTE

ENC. DE
COMUNIDADES

ENC. DE
COMUNIDADES

ENC. DE
COMUNIDADES/

AUXILIAR

ENC. DE
COMUNIDADES

INICIO 1 2

ENC. DE
COMUNIDADES

Documento de referencia

Documento Código (cuando
aplique)

Reglamento Interior del Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado
y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del H. Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P. No Aplica

Registro
Documento Anexo

Orden de trabajo en Comunidad Anexo 22
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PLANTA TRATADORA DE AGUAS RESIDUALES
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Planta Tratadora de Aguas Residuales Versión: Primera

Operación y Mantenimiento del Sistema lagunar en la
P.TA.R

Objetivo del Procedimiento:

“Cumplir con un eficiente saneamiento de las aguas residuales logrando un equilibrio ambiental”.
Áreas de Aplicación:

* Departamento de P.T.A.R.

* Dirección General

* Gerencia Operativa

Nombre del Procedimiento: Operación y mantenimiento del sistema lagunar en la P.T.A.R.

1 El Departamento de Planta Tratadora formulará un programa de monitoreo.

2 El Departamento de Planta Tratadora implementará un esquema de aplicación de medidas correctivas o previsoras que afecten
el desempeño eficaz.

3 El Departamento de Planta Tratadora establecerá los parámetros de control que se manejarán.

4 El Departamento de Planta Tratadora realizará la evaluación de resultados.

Nombre del Procedimiento: Operación y mantenimiento del sistema lagunar en la P.T.A.R.

Responsable Operación Núm. Descripción de la Actividad

Enc. de
P.T.A.R./Auxiliar

1 Deberá llevar una “bitácora de operación y mantenimiento”,
donde deberán anotar todas y cada una de las actividades
que realicen, inspecciones visuales, medición de caudal,
aspectos relevantes, visitas, coloración de las lagunas,
taponamientos, generación de olores, presencia de moscas.

Enc. de P.T.A.R. 2 Realizará la programación de actividades a desarrollar que
garanticen el funcionamiento adecuado en equipos e
instalaciones de la P.T.A.R. con el establecimiento de metas
a cumplir a corto y mediano plazo.

Enc. de
P.T.A.R./Auxiliar

3 Desarrollará las actividades de mantenimiento apegadas al
programa establecido y cumpliendo con los tiempos fijados,
en el cual se dará mayor importancia al funcionamiento de
las bombas y a la reparación de fallas en el sistema lagunar.

Enc. de P.T.A.R. 4 Revisará los análisis de la calidad de agua mensualmente
para poder informar sobre la obtención de resultados
satisfactorios con las labores realizadas o bien emprender
nuevas labores de mantenimiento y operación.
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DIAGRAMA DE FLUJO

21

FIN

DEBERÁ LLEVAR UNA “BITÁCORA DE
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO”,
DONDE DEBERÁN ANOTAR TODAS Y
CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES QUE
REALICEN, INSPECCIONES VISUALES,
MEDICIÓN DE CAUDAL, ASPECTOS
RELEVANTES, VISITAS, COLORACIÓN DE
LAS LAGUNAS, TAPONAMIENTOS,
GENERACIÓN DE OLORES, PRESENCIA
DE MOSCAS

REALIZARÁ LA PROGRAMACIÓN DE
ACTIVIDADES  A DESARROLLAR QUE
GARANTICEN EL FUNCIONAMIENTO
ADECUADO EN EQUIPOS E
INSTALACIONES DE LA P.T.A.R. CON
EL ESTABLECIMIENTO DE METAS A
CUMPLIR A CORTO Y MEDIANO
PLAZO

DESARROLLARÁ LAS ACTIVIDADES DE
MANTENIMIENTO APEGADAS AL
PROGRAMA ESTABLECIDO Y
CUMPLIENDO CON LOS TIEMPOS
FIJADOS, EN EL CUAL SE DARÁ MAYOR
IMPORTANCIA AL FUNCIONAMIENTO DE
LAS BOMBAS Y A LA REPARACIÓN DE
FALLAS EN EL SISTEMA LAGUNAR

ENC. DE  P.T.A.R.
/AUXILIAR

ENC. DE  P.T.A.R.

ENC. DE  P.T.A.R.
/AUXILIAR

INICIO 1

2

ENC. DE  P.T.A.R.

REVISARÁ LOS ANÁLISIS DE LA CALIDAD
DE AGUA MENSUALMENTE PARA PODER
INFORMAR SOBRE LA OBTENCIÓN DE
RESULTADOS SATISFACTORIOS CON LAS
LABORES REALIZADAS O BIEN
EMPRENDER NUEVA LABORES DE
MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN

Documento de referencia

Documento Código (cuando
aplique)

Reglamento Interior del Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado
y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del H. Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P. No Aplica

Registro

Documento Anexo
Bitácoras Anexo 23
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Auditoría ambiental y calidad del agua (PTAR)

Objetivo del Procedimiento:

“Cumplir con la NOM-127-SSA1-2015”

Áreas de Aplicación:

Planta Tratadora de Aguas Residuales

Nombre del Procedimiento: Muestreo y análisis del Agua Potable (NOM-127-SSA1-2015)

1 Se solicitara el muestreo de agua potable

2 se avisa al GO y encargado de pozos

3 se realiza el muestreo

4 la empresa encargada analiza el agua conforme a la NOM- 127-SSA1-2015

5 Se verifica si cumple con la NOM

6 emitir reporte a la dirección general

Nombre del Procedimiento: Muestreo y análisis del Agua Potable (NOM-127-SSA1-2015)

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
Auditoria Ambiental y Calidad del Agua (PTAR) Versión: Primera

Muestreo y Análisis del Agua Potable.

Responsable Operación
Núm. Descripción de la Actividad

Encargado de
Auditoria Ambiental
y Calidad del Agua

Encargado de
Auditoria Ambiental
y Calidad del Agua

Laboratorio
especializado

1

2

3

Solicita el muestreo del agua potable al laboratorio
correspondiente

Avisar al Gerente Operativo y al Encargado de pozos de la
solicitud realizada

Se efectúa el muestreo correspondiente

Laboratorio
especializado

Encargado de
Auditoria Ambiental
y Calidad del Agua

Encargado de
Auditoria Ambiental
y Calidad del Agua

4

5

6

Analiza las muestras y envía el resultado al Organismo

Se determina si cumple con la NOM-127-SSA1-2015

Emite reporte al Director General del Organismo
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Documento de referencia

Documento Código (cuando
aplique)

Reglamento Interior del Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado
y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del H. Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P. No Aplica

Registro

Documento Anexo
Reporte de Facturación Mensual Anexo 12

MUESTREO Y ANALISIS DEL AGUA POTABLE (NOM-127-SSA1-2015)

Solicitar Muestreo de
agua potable

Emitir reporte a
director general

Dar aviso al GO y
encargado de

pozos

Analizar el agua
conforme a la

NOM-127-SSA1-
2015

Efectuar el
muestreo

¿Cumple
con la
NOM?

SI

NO

TALLER

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
TALLER Versión: Primera

Mantenimiento Preventivo.

Objetivo del procedimiento

“Evitar las consecuencias de los fallos del equipo, logrando prevenir las incidencias antes de que estas ocurran”
Áreas de Aplicación

Departamento de Taller

Nombre del Procedimiento: Mantenimiento Preventivo.

1 Se revisan los vehículos según el programa de Mantenimiento Preventivo

2 Se elaboran diagnósticos de los vehículos

3 Si se detectó alguna falla se realiza el procedimiento correspondiente

4 Se da aviso a su superior inmediato que el mantenimiento preventivo se llevó acabo
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Responsable Operación
Núm. Descripción de la Actividad

Encargado de taller 1 Revisa los vehículos del Organismo según programa preventivo

Encargado de taller

Encargado de taller

2

3

Elabora el diagnostico de cada vehículo revisado

Si se detectó alguna falla se realiza el procedimiento
correspondiente

Encargado de taller 4 Da aviso mediante oficio al Gerente Operativo que la revisión se
realizó y el diagnostico de cada vehículo.

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO

ENCARGADO
DE TALLER

REALIZA EL INFORME
CORRESPONDIENTE DE LA

REVISIÓN DE CADA VEHÍCULO

1

¿SE DETECTO
ALGUNA
FALLA?

SI

NO

INICIO

ENCARGADO
DE TALLER

REVISA EL PROGRAMA DE
MANTENIMIENTO DE

VEHÍCULOS

SE DA AVISO A DIRECCION
GENERAL QUE EL PROCESO SE

LLEVO A CABO

FIN

1
SE REALIZA PROCEDIMIENTO

CORRESPONDIENTE
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G L O S A R I O

CEA: Comisión Estatal del Agua.

CONAGUA: Comisión Nacional del Agua.

COTAS: Comité Técnico de Aguas Subterráneas.

OOSAPA: Organismo Operador del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Ciudad Fernández.

PROTOCOLO: Reglas establecidas para los actos a realizar.

P.T.A.R: Planta Tratadora de Aguas Residuales, para los Organismos de Rioverde, Ciudad Fernández y El Refugio.

SASAR: Servicios de Agua y Saneamiento Ambiental de Rioverde (nombre técnico con el cual se conoce al Organismo).

SEGAM: Secretaria de Ecología y Gestión Ambiental.

SEPAPAR: Organismo Operador de Agua Potable del Refugio Ciudad Fernández.

ANEXOS

ANEXOS 1

ANEXO 2
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AMEXO 3

ANEXO 4

ANEXO 5
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ANEXO 6

ANEXO 7

ANEXO 8
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ANEXO 9

ANEXO 10
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ANEXO 11 ANEXO 12

ANEXO 13
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ANEXO 14
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ANEXO 15

ANEXO 16
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ANEXO 17

ANEXO 18

ANEXO 19 ANEXO 20
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ANEXO 21 ANEXO 22

ANEXO 23

Manual de Procedimientos consta de 134 fojas útiles, que fue autorizado en Junta de Gobierno Extraordinaria de fecha 30 de
diciembre de 2019

LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO

M.V.Z. JOSÉ RAMÓN TORRES GARCÍA
PRESIDENTE DE RIOVERDE, S.L.P.

EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO
DEL ORGANISMO OPERADOR PARAMUNICIPAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO

DESCENTRALIZADO DE LAS AUTORIDADES DEL AYUNTAMIENTO DE RIOVERDE, S.L.P.
(RUBRICA)
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LIC. HUGO ABDALLAH SORIA HERNÁNDEZ
REPRESENTANTE DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA

(RUBRICA)

ING. MARÍA ÁNGELES GARCÍA MARTÍNEZ
REGIDORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO

(RUBRICA)

ING. ARMANDO JAVIER MONTES RAMÍREZ
PRESIDENTE DEL CONSEJO CONSULTIVO

(RUBRICA)

C.P. EULALIO LOREDO SALDAÑA
1ER. VOCAL DE LA JUNTA DE GOBIERNO

(RUBRICA)

ARQ. ARMANDO ARTEAGA RODRIGUEZ
2DO. VOCAL DE LA JUNTA DE GOBIERNO

(RUBRICA)

C.P. ARTURO CASTRO ALTAMIRANO
CONTRALOR MUNICIPAL

(RUBRICA)

C.P. GILDARDO MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIO

(RUBRICA)


